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En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 5 de mayo de 2000,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 5 de junio de 2000, con
todas las demás condiciones de la segunda, pero
sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán
ingresar, previamente, en la cuenta número
003400018021299, de la oficina 1914 del Banco
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, lo menos, del
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda;
debiendo presentar en el acto de la misma el res-
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—La certificación del Registro, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, está de manifiesto en Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Si por causa de fuerza mayor, no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
la misma tendrá lugar en el día siguiente hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Vivienda de acceso por el portal señalado con
el número 1, recayente a la calle de José Echegaray,
número 1:

Finca especial número 18, tipo 1-C. Vivienda en
planta quinta o cuarta de viviendas, a la derecha-fon-
do del rellano subiendo la escalera. Consta de varias
dependencias. Comprende una extensión superficial
construida e incluidos los servicios comunes corres-
pondientes de 104 metros 89 decímetros cuadrados,
y una superficie útil de 78 metros 50 decímetros
cuadrados. Linda: Al frente, rellano de escalera y
vuelo del patio de luces número 1 recayente a la
calle de José Echegaray a la izquierda del edificio;
derecha, entrando, vivienda de esta misma planta
tipo 1-B; izquierda, vivienda a esta misma planta
tipo 1-D y chaflán formado por las calles de Bena-
vente y José Echegaray, y fondo o espalda, calle
Benavente. Inscripción: Registro de la Propiedad
número 2 de Albacete, tomo 1.744, libro 176 de
la sección cuarta, folio 3, finca 12.691, inscripción
tercera.

Referencia catastral. Nueva construcción
78726/01-02-03-04-05-06-07-08-20-21.

Valorada, a efectos de primera subasta, en la can-
tidad de 9.111.214 pesetas.

Dado en Albacete a 24 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Pérez Yuste.—El
Secretario.—8.654.$

ALBACETE

Edicto

Don Fernando Cabarcos Caminal, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Albacete,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 150/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Bancaja, contra doña Nieves
Carrasco Atiénzar y don Manuel Nava López, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-

lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
6 de abril, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
003200017015095, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de mayo, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de junio,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Vivienda sita en Madrigueras, calle Norte, 12,
finca registral número 8.810.

Valorada en la cantidad de 6.954.230 pesetas.
2 . Vehícu lo «Peugeot» 405 matr ícu la

AB-4077-K.
Valorado en la cantidad de 356.960 pesetas.

Dado en Albacete a 3 de febrero de 2000.—El
Magistrado-Juez.— El Secretario.—9.350.$

ALMERÍA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Almería,

Hace saber: Ante este Juzgado, y con el núme-
ro 196/99, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de la entidad «Sarte y García, Sociedad Limitada»,
representada por el Procurador don José Soler Tur-
mo, contra los bienes especialmente hipotecados
por la entidad mercantil «Proycona, Sociedad Anó-
nima», que responden a un préstamo hipotecario
del que se adeuda 30.769.228 pesetas de principal,
más intereses pactados y costas, en cuyo proce-
dimiento, por diligencia de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y,
en su caso, por segunda y tercera vez, y término
de veinte días, las fincas especialmente hipotecadas
que luego se dirán, y que responden de dichas
cantidades.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Gerona,
número 14, bajo, el día 18 de abril de 2000, a
las once horas. La segunda subasta tendrá lugar
en el mismo sitio el día 19 de mayo de 2000, a
las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar
el día 20 de junio de 2000, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas.
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. Los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa
de este Juzgado, para poder tomar parte en la subas-
ta, una cantidad igual al 20 por 100 de los res-
pectivos tipos, y respecto de la tercera subasta, igual
porcentaje del tipo de la segunda, justificándolo por
medio de resguardo del Banco Bilbao Vizcaya, de
color rosa. No se admitirán posturas inferiores a
los respectivos tipos de subasta, en cuanto a la pri-
mera y segunda, y por lo que respecta a la tercera,
si la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda
subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor
que no hubiese sido rematante, el dueño de la finca
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura
en el término de nueve días, haciendo el depósito
del 20 por 100 aludido, y se procederá a la nueva
licitación entre ambos. En todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto. Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un tercero. Los autos
y la certificación del Registro a que se refiere la
regla 4.a están de manifiesto en la Secretaría, y se
entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta

Las parcelas siguientes, rústicas en producción
agrícola, procedentes de la denominada «Cortijo
Nuevo», en término de Enix, paraje Llanos de las
Yeseras:

Primero.—De cabida 40 áreas 25 centiáreas, de
forma triangular, que linda: Norte y este, camino;
sur, la finca 2 siguientes, y oeste, rambla de las
Hortichuelas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Roquetas de Mar, al tomo 1.741, libro 164, fo-
lio 158, finca 15.245.

Segundo.—De cabida 40 áreas 10 centiáreas, que
linda: Norte, parcela 1 anterior; sur, las 3 y 4; este,
camino, y oeste, rambla de las Hortichuelas. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar,
al tomo 1.741, libro 164, folio 160, finca 15.246.

Tercero.—De cabida 40 áreas 8 centiáreas, que
linda: Norte, la finca 2 anterior; sur, camino par-
ticular que separa de la finca 5; este, camino, y
oeste, la parcela 4 siguiente. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Roquetas de Mar, al tomo 1.741,
libro 164, folio 163, finca 15.247.

Cuarto.—De cabida 40 áreas 5 centiáreas, que lin-
da: Norte, la finca 2; sur, la 6; este, la 3 y final
de camino particular, y oeste, rambla de las Hor-
tichuelas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Roquetas de Mar, al tomo 1.741, libro 164, folio
166, finca 15.248.

Título: Compra previa segregación a don José
Antonio Moral Cantón y doña María Dolores Ville-
gas Megía, en escritura ante el Notario de El Ejido,
don Alfonso Rodríguez Garcóa, el día 6 de noviem-
bre de 1992.

Se señala como precio en que han de subastarse
cada una de las fincas registrales antes expresadas,
para la primera subasta, en la de 16.153.826 pesetas.

Almería, 24 de noviembre de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—8.985.$


